
Nº764 03 de JULIO de 2019

Fruto de la colaboración de las federaciones de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO en 
Andalucía, Asturias y Melilla surge la organización de la I Jornada de Salud y Género con el objeto 
de abordar la brecha de género en salud. Esta jornada científico-profesional está dirigida a todas las 
categorías de los ámbitos sanitarios y sociosanitarios.

SUMARIO

CCOO celebra el 19 de septiembre la I Jornada de Salud y Género

BOLSA SAS

FUNDACIONES

JAÉN

El acto central de la I                        
Jornada de Salud y Géne-
ro se celebrará el día 19 de 
septiembre en Oviedo, con 
sesiones presenciales a 
través de Youtube en locali-
dades de Asturias, Melilla y 
Andalucía.

Se trata de una                                                 
jornada científico-profesio-
nal para abordar la brecha 
de género en salud y está di-

rigida a todas las categorías de los ámbitos sanitarios 
y sociosanitarios, dando la oportunidad a presentar 
trabajos en forma de comunicaciones que deberán 
ser defendidas, si son aceptadas por el comité cien-
tífico, a través del espacio virtual habilitado para ello.
 
INFORMACIÓN TÉCNICA
-Jornada con carácter nacional.
-Dirigida a todas las categorías.
-Precio de inscripción: 10 euros (solo para                               
personas afiliadas y solo se sufragan los costes                                                
administrativos).

-Plazo de inscripción: hasta el 10 septiembre de 2019.
-Plazo de entrega de comunicaciones: 6 de septiem-
bre. Todos los autores del trabajo deberán estar ins-
critos en el momento de su presentación al congreso 
antes de su aceptación.
-Máximo 3 trabajos como primer autor.

Antes de la inscripción CCOO solicita que se lean las 
normas de la Jornada.
 
Programa provisional
Moderadora: Silvia Espinosa López: responsable de 
Mujeres y Políticas LGTBIQ de la FSS de CCOO.
1. El género como condicionante social de la salud.
2. Salud laboral y género.
3. La salud de la mujer en zonas rurales.
4. La violencia obstétrica y ginecológica 
 
Localidades para la sesión presencial
-ANDALUCÍA: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Más información en la web http://www.saludygene-
roccoo.com/index.php o pinchando aquí
 

Listas definitivas de Personal Sanitario y de 
Técnico Especialista en Informática  CCOO firma el primer Convenio Colectivo 

para el Consorcio Nacional Centro de 
Investigación Biomédica en Red 

CCOO denuncia que el Área Sanitaria Nor-
deste carece de profesionales de medicina 
preventiva y salud pública y de medicina 
del trabajo 

Listas definitivas de celador conductor y sus 
áreas específicas  
Listados provisionales de personal sanitario, 
trabajador social y administrativo 
OPE SAS
Información a las personas que han superado 
la fase de oposición determinadas categorías 

TRASLADOS SAS

Publicada en BOJA la convocatoria de trasla-
do del Cuerpo A4, especialidad Farmacia 

CÓRDOBA
CCOO considera intolerable la situación del 
servicio de radiología del Hospital del Valle 
del Guadiato
GRANADA
Apoyo masivo para CCOO en las elecciones 
sindicales celebradas en FAISEM
HUELVA

CCOO anuncia la desconvocatoria de mo-
vilizaciones por el V convenio colectivo de 
pompas fúnebres y tanatorios 

IGUALDAD

28 de junio, el mayor orgullo 

SEVILLA
CCOO lamenta el acto fallido de                                    
conciliación con la Orden Hospitalaria San 
Juan de Dios 
Éxito de la jornada de huelga en el Hospital 
del Aljarafe  

MEDIO AMBIENTE
3 de julio: Día internacional libre de bolsas 
de plástico

http://www.saludygeneroccoo.com/index.php
http://www.saludygeneroccoo.com/index.php
http://www.saludygeneroccoo.com/index.php
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo especialista de área:
-Análisis Clínicos
-Angiología y Cirugía Vascular
-Cardiología
-Cirugía Cardiovascular
-Cirugía Oral y Maxilofacial
-Medicina Física y Rehabilitación
-Medicina Nuclear
-Neumología
-Neurología
-Psicología Clínica
-Reumatología
-Urología

Odonto-estomatologo
Técnico Especialista en Dietética y Nutrición
Técnico Especialista Documentación Sanitaria

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Técnico Especialista en Informática

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato pro-
vincial de CCOO.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en 
el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo 
(Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la 
Comisión de Valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la 
causa de exclusión.

- El 26 de junio se inició la contratación con las citadas listas.

Accede a la Resolución

La FSS-CCOO Andalucía informa que el martes 21 de junio, se publicó en la página web 
del SAS las listas definitivas de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal,                               
correspondiente al periodo de valoración de méritos 31 de octubre de 2018, de las 
siguientes categorías:

Bolsa SAS 2018: Listas definitivas de Personal Sanitario y 
de Técnico Especialista en Informática

BOLSA SAS

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2447276-Accede_a_la_Resolucion..pdf
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PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS·     
.       Celador Conductor
·      Celador Conductor C.T.S.
·      Celador Conductor de Unidad Logística
·      Celador Conductor de Ambulancias Tipo B y C
 
Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                    
provincial de CCOO.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en 
el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo 
(Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la 
Comisión de Valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la 
causa de exclusión.

- El 28 de junio se inició la contratación con las citadas listas.

Accede a la Resolución

La FSS-CCOO Andalucía informa que el jueves 27 de junio, se publicó en la página web 
del SAS las listas definitivas de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal,                              
correspondiente al periodo de valoración de méritos 31 de octubre de 2018, de las 
siguientes categorías:

Bolsa SAS 2018: Listas definitivas de celador conductor y 
sus áreas específicas

BOLSA SAS

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2447408-Accede_a_la_Resolucion..pdf
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*PERSONAL SANITARIO
. Facultativo Especialista de Área de:

·           Medicina interna

·           Oncología Radioterápica

·           Pediatría

·           Radiofísica Hospitalaria

Médico de Familia en funciones de pediatría
Pediatra de AP
Epidemiólogo Atención Primaria
Fisioterapeuta

*PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
. Trabajador Social
. Administrativo

Las personas interesadas pueden consultar 
estos listados en su sección sindical o sindica-
to provincial de CCOO, así como a través del                     
enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de 
cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes va-
lorados en esta actualización completa, un plazo 
de 10 días para formular las alegaciones contra 
la misma que se estimen pertinentes (del 3 al 16 
de julio, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 2 de julio los as-
pirantes podrán consultar la puntuación del ba-
remo provisional y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el 
menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de 

alegaciones disponen en la web del candidato 
del SAS de la herramienta ‘Gestión de alegacio-
nes’ para que puedan gestionar y registrar las 
alegaciones vía telemática, a partir del 3 de julio 
(la guía para facilitar la tramitación a los usuarios 
está disponible en dicha web).
 
-Los listados contienen aspirantes, ordenados 
por autobaremo, con indicación de la fecha de 
actualización completa y la puntuación de bare-
mo provisional de los aspirantes valorados por 
la comisión correspondiente. En dicho listado 
único consta la experiencia en el SAS, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el au-
tobaremo de méritos alegados por los mismos y 
la puntuación provisional obtenida en cada apar-
tado del baremo (Experiencia No SAS, Forma-
ción y Otros méritos), tras la validación de méri-
tos efectuada por la comisión de valoración. Así 
como listados provisionales de aspirantes ex-
cluidos con indicación de la causa de exclusión.

La FSS-CCOO Andalucía informa que martes 2 de julio se publicó en la página web del                 
Servicio Andaluz de Salud la actualización completa de baremo del listado único de                                
aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de valoración de méritos 31 de 
octubre de 2018, de las siguientes categorías.

Bolsa SAS 2018: Listados provisionales de personal                          
sanitario, trabajador social y administrativo

 BOLSA SAS

https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
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El plazo de presentación de solicitudes, 
autobaremo y solicitud de destino será de 
15 días hábiles, contados a partir del día 
27 de junio hasta el 17 de julio de 2019, 
ambos inclusive.

Accede a la resolución

La FSS-CCOO Andalucia informa que se ha publicado en BOJA la Resolución de 18 de                      
junio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes del 
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, especialidad Farmacia, en Centros                           
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en BOJA la convocatoria de traslado del Cuerpo 
A4, especialidad Farmacia 

Médico/a del Trabajo

Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria

Técnico/a de Función Administrativa, opción 
Administración General

Técnico/a Medio-Gestión de Función                            
Administrativa, opción Administración                               
General

Técnico/a de Mantenimiento Madera y                 
Mueble

Limpiador/a

Personal de Lavandería y Planchado

Dispondrán de un plazo de 15 días hábiles para 
presentar el Autobaremo de méritos, desde el 8 
de julio de 2019 hasta el 26 de julio de 2019, 
ambos inclusive, al que se anexarán los méri-
tos que acrediten dicho Autobaremo alegado. 
Durante este plazo la persona aspirante podrá 
continuar dando de alta los nuevos méritos en 
el sistema informático de Curriculum digital a                
través de la VEC, y anexarlos hasta la finaliza-
ción del mismo.

La FSS-CCOO Andalucia informa que el SAS debido a motivos técnicos que han provocado 
interrupciones en el acceso a la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC), se 
retrasa el inicio de presentación del Autobaremo de méritos para las personas que han 
superado la fase de oposición de las siguientes categorías:

OPE SAS 2016- 2017/ Estabilización: Información a 
las personas que han superado la fase de oposición                                                    
determinadas categorías 

OPE SAS                                TRASLADOS SAS

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2447278-Accede_a_la_Resolucion..pdfhttp://
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Aunque la Manifestación siempre es el pri-
mer sábado de julio en Madrid, la fecha de 
la efeméride es el 28 de junio, día en el que 
se conmemoran los disturbios de Stonewall. 
Este año hace 50 que en aquel bar de Nueva 
York la gente, en vez de huir de la policía, 
plantó cara, mostrando una valentía y un or-
gullo que prendió en muchos otros países. 
Estos hechos se consideran el primer acto 
de lucha contra un sistema, unas leyes y una 
sociedad no sólo homófoba, también misógi-
na y racista, y el inicio del movimiento por la 

igualdad real y los derechos del colectivo de personas gais, lesbianas, bisexuales y transexuales.

Por fortuna, España es uno de los Estados del mundo donde existen mayores libertades y derechos 
para el colectivo y, como siempre, debemos tener muy presente que donde hay derechos es porque 
mucha gente ha luchado por ellos. El Día del Orgullo también es un buen momento para recordar 
y agradecer a tantas personas activistas ya mayores, que han vivido una realidad mucho peor que 
la presente y que han contribuido con su lucha, casi siempre anónima, a que hoy tengamos una 
sociedad mucho más justa e igualitaria. De ahí nuestro lema para esta campaña: “el mayor orgullo” 
, precisamente para recordar a quienes guardan el amargo recuerdo de la represión, quienes se 
mantuvieron firmes y valientes, y quienes saben bien que los derechos son frágiles, que las ame-
nazas son constantes y que no hay que bajar la guardia.

Todavía queda mucho por conseguir y garantizar porque en los centros de trabajo aún quedan mu-
chos armarios, porque todavía hay muchos delitos de odio, rechazo, discriminación y acoso en las 
escuelas por el solo hecho de tener una opción sexual o una identidad de género determinadas. 
El Orgullo sigue haciendo falta hoy día también a muchas personas para ser tal como son en los 
centros de trabajo, porque persiste el miedo al rechazo y a la discriminación. Nos queda recorrido 
hasta la igualdad real del colectivo, y en ese camino va a estar, como siempre, la FSS-CCOO.

La FSS-CCOO va a salir a manifestarse con alegría, entre colores y música, pero reivindicando con 
firmeza, como siempre, la igualdad real de todas las personas. Muy especialmente reivindicamos 
una ley estatal LGTBI que garantice en toda España una realidad igualitaria, donde todas las per-
sonas podamos ser, sentir y amar libremente.

Desde aquí hacemos un llamamiento para que trabajadoras y trabajadores, y ciudadanía en gene-
ral, participen de los muchos actos sociales y culturales, manifestaciones y concentraciones que 
con el motivo del Orgullo van a tener lugar por todo el Estado.

Silvia Espinosa López, secretaria de Mujeres y Políticas LGTBIQ de la FSS-CCOO

Llega el verano y con él llegan los arcoíris, el Orgullo y los aires de reivindicación de la 
igualdad, los derechos y la libertad de ser, del colectivo LGTBIQ . Nuestras calles y nues-
tras sedes se engalanan de colores, y en Madrid desde la FSS-CCOO organizamos nuestra                        
participación en la que es la manifestación del Orgullo más importante de Europa, que
congrega cada año a más de un millón de personas.

28 de junio, el mayor orgullo 

IGUALDAD
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Este acuerdo regulará y homogeneizará las condicio-
nes laborales y retributivas de los 900 trabajadores y 
trabajadoras que realizan su labor en los centros con-
sorciados, tanto Universidades como Institutos Fun-
daciones y Hospitales dependientes de las Comuni-
dades Autónomas y de los que puedan integrarse en 
el futuro. El convenio, supeditado a las autorizaciones 
establecidas en las pautas de negociación colectiva 
en el sector público, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ex-
tendiéndose su vigencia hasta el 30 de junio de 2022.

Cabe destacar algunas de las medidas que se contemplan en este Convenio:

· El texto acordado regula los derechos y obligaciones del conjunto de la plantilla y de sus condicio-
nes de Seguridad y Salud en el trabajo.

·Se clasifica al personal en 4 grupos profesionales, atendiendo a los requerimientos formativos, de 
titulación y experiencia profesional de manera objetiva.

· Se fija la temporalidad en un 8% de acuerdo con lo establecido para el resto de los empleados y 
empleadas públicas.

·Se establece un procedimiento para la reubicación del personal en caso de desaparición del grupo 
al que está asignado.

·Se establece la flexibilidad horaria, el acceso al teletrabajo y la jornada intensiva en el periodo 
estival.

·Se reconoce como jornada efectiva la derivada de viajes, reuniones, etc, que sean encomendadas 
por la Dirección.

·Se reconoce el derecho a la formación para toda la plantilla y se establecen las obligaciones de la 
empresa en cuanto a la financiación de la misma, creando una comisión paritaria para su gestión. 
Asimismo, se regulan los requisitos para las estancias formativas.

· Se regulan los permisos y licencias, haciendo especial mención de las relativas a los derechos de 
maternidad y paternidad, así como a los derechos de las víctimas de violencia de género.

· Se establece el derecho a permiso sin sueldo por un mínimo de 15 días y un máximo de 6 meses.

Tras casi 20 meses de negociación, el 26 de junio de 2019, la sección sindical de CCOO y 
la Dirección del CIBER alcanzaron un acuerdo para el primer convenio de esta empresa de 
ámbito estatal, un Consorcio que se compone de 11 áreas temáticas, que a su vez agrupan 
diversos y numerosos grupos de investigación que abordan todos los campos de la 
Biomedicina.

CCOO firma el primer Convenio Colectivo para el                                      
Consorcio Nacional Centro de Investigación Biomédica en 
Red

FUNDACIONES
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El  Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, a través 
de su delegado de personal en el comité de em-
presa del Hospital de Alta Resolución del Valle 
del Guadiato, perteneciente Agencia Pública 
Sanitaria Alto Guadalquivir (ASAG), denuncia 
la  grave situación que están padeciendo en el 
servicio de Radiología de dicho centro, ya que el 
aparato encargado de la realización de radiogra-
fías se encuentran actualmente inoperativo de-
bido a las múltiples averías que se llevan arras-
trando desde el inicio de la actividad en 2009.

Para CCOO, un centro hospitalario de este nivel 
y con un servicio de Urgencias, es incuestiona-
ble que debe contar con un servicio de Radiolo-
gía convencional que permita un tiempo de res-
puesta acorde con las necesidades diagnósticas 
que cada caso requiera a criterio del personal 
facultativo y que, además, permita una atención 
sanitaria garantista.
 
Puntualmente, la solución que se ha obtenido ha 
sido la de trabajar con otro equipo de radiología 
llamado “Telemando”, el cual está diseñado para 
la realización de estudios digestivos y ginecoló-
gicos, entre otros, y no para una radiología con-
vencional de urgencias hospitalarias.

El secretario General del mencionado sindicato 
provincial, José Damas, tacha de “inoperantes” 
este tipo de soluciones que, en su opinión, son 
más propias de directivos “chapuceros”, pues-
to que “el problema viene arrastrándose desde 
hace varios años y no han puesto solución”. La 
respuesta que transmite la Dirección del Centro 
es la de “no hay dinero”  y que “la reparación del 
mismo se prolongará bastante en tiempo, ya que 
las piezas estropeadas actualmente no están a 
disposición de la empresa que lo comercializa”.

Tanto en los últimos comités de Seguridad y 
Salud como en las reuniones del Comité de 

Empresa e Intercentros, se ha notificado por la 
parte sindical a la Dirección Gerencia el agrava-
miento de la situación, ya que desde el día 18 de 
mayo los profesionales informaron por escrito a 
la Dirección del centro del mal funcionamiento 
del equipo convencional de radiología, lo que fi-
nalmente ha llevado a la clausura del mismo, y 
como consecuencia, a la realización de la radio-
logía convencional con el Telemando.

Ante tal situación, prolongada en más de un mes, 
el sindicato solicitó una valoración de riesgos de 
accidentes de los aparatos, la cual se realizó el 
pasado día 21, ya que a juicio de CCOO existen 
riesgos tanto para los profesionales del servicio 
de Radiología, como para los y las pacientes y 
las personas usuarias del hospital. Aunque infor-
malmente ya se ha reconocido que los equipos 
presentan diversas deficiencias, el sindicato es-
pera contar pronto con el informe oficial para exi-
gir la adopción de las medidas más oportunas.

Al igual que CCOO, el resto de sindicatos del 
centro han presentado escritos denunciando la 
situación del servicio de rayos, llegando a poner 
de manifiesto la limitación para la interpretación 
clínica de las pruebas, lo que puede llevar a de-
ficiencias o errores en los diagnósticos.

Por todo ello, CCOO ha demandado por escrito 
a la Dirección del centro que proceda a una ac-
tuación urgente, dando las instrucciones oportu-
nas a los departamentos o áreas correspondien-
tes de la administración sanitaria con el fin de  
subsanar las deficiencias y riesgos detectados.

Asimismo, el sindicato reclama que se proceda 
a la revaloración o sustitución de los equipos de 
radiología necesarios y acorde con la cartera de 
servicios, con el fin de poder dar una respues-
ta óptima y garantista a la demanda asistencial 
y eliminar cualquier riesgo para los usuarios y    
profesionales de este servicio.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba                            
denuncia la situación de inoperatividad y riesgo de accidente, tanto para los profesionales 
como para los pacientes, debido a los deficientes aparatos de radiología con los que cuenta 
el centro hospitalario de Peñarroya-Pueblonuevo.

CCOO considera intolerable la situación del servicio de                 
radiología del Hospital del Valle del Guadiato

CÓRDOBA
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Una hora 
antes de 
que diera 
comienzo 
la manifes-
tación que 
las centrales 
sindicales 
habían con-
vocado en 
protesta por 
el bloqueo 

de la negociación del V convenio de pompas fú-
nebres y tanatorios de la provincia de Huelva, 
han recibido un escrito con una propuesta em-
presarial en la que se aceptaba asumir el 1,5% 
de incremento salarial que separaba las posicio-
nes de ambas partes en la negociación.

De este modo, las empresas reconocen la pér-
dida de poder adquisitivo acumulada por los tra-
bajadores y las trabajadoras del sector desde el 

año 2014, situada en un 4% que, se verá así 
recuperada.

Tras esta propuesta patronal, los sindicatos han 
decidido in extremis, desconvocar tanto la mani-
festación del día 27 de junio como las concen-
traciones en los tanatorios de la capital previstas 
para el viernes día 28, dando así una oportuni-
dad a la negociación que se reanudará el próxi-
mo día 4 de Julio.

CCOO y UGT, se congratulan de este importan-
te avance en la negociación y agradecen el es-
fuerzo realizado por los negociadores de la FOE 
para propiciar este acercamiento.

Para los sindicatos, una vez más, se ha venido a 
demostrar que la unidad de clase y de acción en 
la movilización, tanto del personal de estas em-
presas, como de las organizaciones sindicales 
CCOO y UGT en su conjunto, es el camino para 
avanzar en derechos.

CCOO y UGT suspenden las movilizaciones tras la oferta de incremento salarial realizada 
por la FOE para el V convenio colectivo de pompas fúnebres y tanatorios de la provincia de 
Huelva

CCOO anuncia la desconvocatoria de movilizaciones por el 
V convenio colectivo de pompas fúnebres y tanatorios

El día 25 de junio se han celebrado elecciones sindicales en FAISEM y el 
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada ha 
conseguido la representatividad en el comité de empresa, compuesto por 
nueve miembros, en unas elecciones que han contado con una altísima 
participación.

La plantilla de FAISEM ha depositado su confianza en la candidatura pre-
sentada por el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 

de Granada en estas elecciones, y por ello desde CCOO desean transmitir la enhorabuena a las 
delegadas y los delegados del nuevo comité de empresa,  a los que animan a seguir realizando la 
magnífica labor que han llevado a cabo hasta ahora.

CCOO ha obtenido de forma contundente el apoyo de los trabajadores y las trabajadoras 
en las elecciones sindicales celebradas en FAISEM (Fundación Pública Andaluza para la                             
Integración Social de Personas con Enfermedad Mental) que desarrolla su actividad en                    
casas tuteladas en las que residen las personas con enfermedades mentales, distribuidas 
por toda la provincia de Granada. El 94% de los votos emitidos fueron para la candidatura de 
CCOO en unas elecciones sindicales donde la participación ha sido del 61%. 

Apoyo masivo para CCOO en las elecciones sindicales                 
celebradas en FAISEM

GRANADA                               HUELVA
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La sección sindical de CCOO en el Hospital San Juan de 
la Cruz denuncia la ausencia de médico/a preventivis-

ta  y de salud pública desde hace ya más de dos                
meses. Esta situación está generando un grave                           

perjuicio para la salud laboral, no sólo de los                                                                                   
trabajadores/as de la mencionada Área a los que 

no se les puede realizar correctamente las 
adaptaciones de puesto de trabajo, sino que 

también está perjudicando las prestaciones 
sanitarias de los usuarios/as de la citada 
Área, que se ven obligados/as a acudir a 
los servicios de medicina preventiva y de 
salud laboral del Hospital Universitario de 

Jaén.

 El puesto de medicina preventiva y salud  publica  se 
encuentra ausente desde que su titular se dio de baja 
médica. Dicha situación no ha sido aún corregida 
por los responsables del Área sanitaria, una situa-
ción que no ha sido sobrevenida, pues se sabía con                  

tiempo suficiente de antelación  y no se han adoptado las medidas oportunas.

Entre las funciones de estos profesionales sanitarios se encuentran la vigilancia epidemiológica de 
infecciones nosocomiales, así como la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud. Su 
objetivo es minimizar el riesgo para los pacientes/usuarios de nuestro sistema sanitario. También 
realiza actividades  comunitarias para la realización de programas o intervenciones colectivas, el 
apoyo a las líneas de calidad desarrolladas en el hospital y la implicación en los planes estratégicos 
de seguridad y gestión de riesgos sanitarios, son actividades que desde medicina preventiva esta 
orientadas a garantizar una adecuada prestación de servicios sanitarios.

Desde este sindicato se viene demandado desde hace tiempo la necesidad de contratar de forma 
permanente a un/a médico/a del trabajo, por la importancia de las funciones a realizar por este pro-
fesional, funciones que en la actualidad las realiza el Servicio de Medicina Preventiva y Salud Públi-
ca, lo que conlleva una importante sobrecarga en las tareas de este servicio al añadirse las propias 
de medicina del trabajo, tales como la detección de las alteraciones de la salud laboral, evaluación 
de riesgos específicos y de condiciones del trabajo, promoción de la salud de los profesionales, 
estudio y seguimiento de accidentes laborales y enfermedades profesionales, demandando desde 
CCOO, que se incremente el número de plazas ofertadas en los procesos de selección de personal 
del SAS en estas categorías, para que de esta forma se pueda garantizar el derecho a la preven-
ción de riesgos laborales y de la salud laboral y comunitaria de todos los trabajadores y usuarios.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén denuncia que el Área 
Sanitaria Nordeste de Jaén lleva más de dos meses sin médico preventivista y de salud              
pública, todo ello atendiendo a un área que abarca el Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda 
y todo su Distrito de Atención Primaria, debido a que la titular esta de permiso oficial. Este 
sindicado denuncia también la ausencia de médico especialista en medicina del trabajo.

CCOO denuncia que el Área Sanitaria Nordeste carece de 
profesionales de medicina preventiva y salud pública y de 
medicina del trabajo

JAÉN
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Desde el Sindicato Provincial de Sanidad y Sec-
tores de CCOO de Sevilla y el Comité de Em-
presa, lamentamos profundamente esta actitud 
de la Orden Hospitalaria, al mismo tiempo que 
hemos echado de menos, que a este acto de 
conciliación no  haya asistido la Administracion, 
a pesar de estar convocada y ser parte intere-
sada y responsable de la asistencia sanitaria de 
la población de la comarca de Aljarafe.

Recordamos que el motivo de la huelga es el 
déficit de profesionales y de condiciones labo-
rales de los mismos, que repercute gravemente 

en la asistencia sanitaria que se presta a la población.

La Consejería de Salud y familias tras la convocatoria de huelga, se comprometió con el Comité 
de Empresa y la dirección del Hospital en un aumento del presupuesto para este año,  pero para 
la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, según indican, no es suficiente con este compromiso y 
solo está  dispuesta a mejorar las condiciones laborales y dimensionar la plantilla a las necesidades 
asistenciales, cuando se refleje este aumento en el presupuesto oficial.

Mientras tanto, el comité de empresa comunicó a la plantilla, el resultado de la reunión mantenida 
en el SERCLA en asamblea de trabajadores.

La huelga del 27 de junio, fue acompañada de concentraciones en la puerta del Hospital, del Parla-
mento de Andalucía y de la sede de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.

No queremos dejar de solicitar comprensión y solidaridad a las personas usuarias del Hospital, ya 
que se ven afectadas por esta huelga, transmitiéndole que la misma está convocada para mejorar 
y dar una asistencia sanitaria adecuada a sus necesidades y no como se está realizando hasta la 
fecha.

Se ha celebrado en el SERCLA un acto de conciliación previo a la huelga convocada para el 
27 junio, el acto finalizó sin acuerdo ante la negativa de la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios, entidad que gestiona el centro, a comprometerse con la plantilla en firmar un acuerdo 
para aplicar de forma inmediata el aumento de presupuesto comprometido por la Consejería 
de Salud y Familias.

CCOO lamenta el acto fallido de conciliación con la Orden 
Hospitalaria San Juan de Dios

SEVILLA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1053595--CCOO_celebra_el_19_de_septiembre_la_I_Jornada_de_Salud_y_Genero
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A las 10 horas la plantilla realizó una concentración en la puerta del Hospital de Aljarafe, y a las 
13.30h  se concentrarán en la sede de la dirección de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios 
-entidad que gestiona el centro- dentro del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

El sindicato provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla y el comité de 
empresa, recuerda que el motivo de la huelga es el déficit de profesionales, que unido a las condi-
ciones laborales y salariales de la plantilla hace insostenible la situación, que como es lógico reper-
cute gravemente en la asistencia sanitaria que se presta a los 300.000 habitantes de la comarca 
del Aljarafe.

Por este motivo el comité de empresa junto con las profesionales y los profesionales del Hospital 
han decidido actuar YA!!.

A partir de ahora y hasta que no haya un compromiso firme de las entidades que gestionan el Con-
sorcio Sanitario Público del Aljarafe para equiparar las condiciones laborales y salariales de la plan-
tilla con el resto del SSPA se inicia un periodo de movilizaciones que se ha iniciado con la huelga 
que se está desarrollando en la jornada de hoy.

No queremos dejar de solicitar comprensión y solidaridad a las personas usuarias del Hospital que 
se verán afectadas por esta Huelga, transmitiéndole que la misma está convocada para mejorar 
y dar una asistencia sanitaria adecuada a sus necesidades y no como se está realizando hasta la 
fecha.

Máximo seguimiento de la huelga que ha comenzado a media noche el 27 de junio en el    
Hospital del Aljarafe .
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla traslada que la                      
huelga está siendo secundada por la mayoría de la plantilla del centro. Sólo están 
funcionando los servicios mínimos.

Éxito de la jornada de huelga en el Hospital del Aljarafe

SEVILLA
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3 de julio: Día internacional libre de bolsas de plástico

MEDIO AMBIENTE

Un año después de la entrada en vigor del Real Decreto 293/2018 sobre reducción del                            
consumo de bolsas de plástico, que establecía el cobro de todas las bolsas ligeras (entre 15 
y 50 micras), el Ministerio para la Transición Ecológica no ha publicado ningún dato oficial 
sobre la reducción del consumo de bolsas ligeras.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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